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Proteger al mayor número de personas que 

viven situaciones de exclusión y promover su 

integración social y su independencia 

personal 

 

MISIÓN 



 

 

 

 

 

Adaptar los servicios a las necesidades de 

las personas y gestionar eficientemente los 

recursos disponibles para lograr el máximo 

aprovechamiento de los mismos. 

 

VISIÓN 



 

 

 

SOLIDARIDAD
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ADAPTABILIDADINTEGRIDAD
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CENTRO DE 
ACOGIDA 
BÁSICA  

ALBERGUE 

INSTALACIONES 



 

 

� CENTRO DE ACOGIDA BÁSICA – CASA DE REPOSO 

NTRA. SRA. DE LA SALUD – (Horario: 24h, 365 días)  

Con capacidad para 112 personas en régimen de alojamiento de 

pensión completa. 

Tiene carácter residencial y se acoge en período de larga 

estancia a hombres mayores de edad.  

Servicios: Asistencia sanitaria (médica y de enfermería) y 

atención farmacéutica, servicio de higiene, externalización del 

servicio de cocina (menús variados y personalizados), 

lavandería, ropero y peluquería, dirección postal, 

empadronamiento, atención social, asesoramiento legal, 

estimulación cognitiva, atención educativa, orientación socio-

laboral, actividades formativas, acompañamientos pautados 

(sanitarios, sociales u ocio), actividades de ocio y tiempo libre, 

voluntariado, transporte, servicios religiosos, Programa de 

Reparto de Alimentos a familias en riesgo de exclusión social. 

Si el usuario no tiene ingresos no paga nada.  Las personas 

válidas con ingresos deberán abonar el 75% y si son 

dependientes podrá incrementarse el porcentaje según su grado 

de dependencia (se determinará mediante la escala Barthel). 

 



 

 

 

 

 

� ALBERGUE - NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD – 

(Horario: 17h a 9h, 365 días) 

Con capacidad para 38 personas en régimen de alojamiento de 

media pensión. 

Tiene carácter temporal y se acoge a hombres y mujeres 

mayores de edad en períodos de estancia de 10 días 

(prorrogable por motivos de salud o situación grave, pudiendo 

pasar a Centro si hay plaza), con un período de carencia de un 

mes. 

Servicios: Atención sanitaria básica, servicio de higiene personal 

(duchas, productos de higiene, etc.), externalización del servicio 

de cocina (menús variados y personalizados), lavandería, ropero 

y peluquería, consigna, dirección postal, empadronamiento, 

atención social, orientación laboral, acompañamientos pautados 

(sanitarios, sociales), transporte, servicios religiosos. 

Los servicios que se prestan en régimen de albergue son 

totalmente gratuitos 

 

 



 

 

 

TIPO JORNADA SEXO 
          

          

ÁREA Indefinido Temporal Completa Parcial Mujer Hombre 

Dir. / Admon.  50% 50% 50% 50% 100% - 

Inclusión 100% - 80% 20% 100% - 

Sanitaria 73% 27% 64% 36% 73% 27% 

Residencial 71,43% 28,57% 100% - 57,14% 42,86% 

       

EQUIPO HUMANO 



 
 

 ORGANIGRAMA 

 

 

COMISARIO

COORDINADORA

ÁREA 
ADMINISTRATIVA
1 Aux. Administrativo

ÁREA SANITARIA 
1 Médico (Prof. Indep.)

2 Enfermeras
1 Supervisor

7 Auxiliares de 
enfermería

(T. Día/Noche)
1 Auxiliar Fin de Semana

ÁREA INCLUSIÓN
1 Educadora social

3 Trabajadoras sociales
1 Integradora social

ÁREA RESIDENCIAL
1 Mantenimiento

1 Conductor
1 Supervisora
3 Limpiadoras
1 Lavandero

ÁREA 
JURÍDICA

(Prof. Indep.)



 

 

 

 

 

 

          

           

           

           

           

           

           

      

 

  

   

            

 

 

          

           

           

           

           

           

      

 

 

 

 

    

 

 

          

           

           

           

           

           

           

       

 

 

   

EVOLUCIÓN  

  

6 Abril 2016 – El Arzobispado de Barcelona emite un Decreto de Intervención de la Pia Unión de 

los Hermanos Misioneros 

  

29 Abril 2016 – Se publica el “Concurso para la Licitación de la Redacción de un Plan Director y 

Proyecto Eléctrico de los Edificios del Complejo de Teis” debido a las deficiencias que 

 

Mayo 2016 - Se incrementan los recursos humanos contratando más personal sanitario "las 24 

horas del día y los 365 días del año" 



 

 

 

 

 

 

 

          

           

           

           

           

        

 

 

 

 

   

 

 

          

           

           

           

           

        

 

 

   

 

 

 

 

       

 

 

  

           

           

           

           

           

           

    

 

 

  

 

 

 

 

 

   

  

Junio 2016 - Se empiezan a hacer obras en el Centro de Acogida y se habilitán espacios para 

Inclusión (Aula de Orientación Laboral, Despachos, etc.) 

 

Septiembre 2016 - Se inicia el proceso de transformación de la Entidad en una Fundación 

 

Noviembre 2016 - Se finaliza la reforma de un Aula Polivalente destinada a usuarios del Centro 

de Acogida, Albergue y Usuarios Externos 



 

 

 

 

 

  
          

           

           

           

           

           

           

        

 

 

   

 

 

          

           

           

           

           

           

            

 

Febrero 2017 - Se empieza a arreglar la 3ª planta del Centro de Acogida y se destina una planta 

del Albergue para mujeres (12 plazas) 

 

Abril 2017 - Se externaliza el Servicio de Cocina para mejorar la calidad asistencial (menús más 

variados y personalizados) 


